RESOLUCIÓN N. TAT-3638-2019

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  Curridabat, a las nueve horas con treinta y cinco minutos del veintiséis de junio del dos mil diecinueve.


Se conoce DESISTIMIENTO AL RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por VJRA, cédula de identidad número; VLG, cédula de identidad número …; y AAQS, cédula de identidad número ….; en contra del Artículo 4.1 de la Sesión Ordinaria 31-2018 del 13 de setiembre del 2018, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y que se tramita en este Despacho bajo el expediente administrativo TAT-037-19.

RESULTANDO

PRIMERO. - El 20 de junio del 2019, los señores VJRA, cédula de identidad número …; VLG, cédula de identidad número …; y AAQS, cédula de identidad número …, presentan ante el Tribunal Administrativo de Transporte, solicitud formal de desistimiento de su recurso de apelación en subsidio presentado en contra del Artículo 4.1 de la Sesión Ordinaria 31-2018 del 13 de setiembre del 2018, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. (Léase el folio 51 del expediente TAT-037-19)

SEGUNDO. - El Tribunal Administrativo de Transporte, verifica que el 20 de setiembre del 2018, en efecto el recurrente presentó Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio contra del Artículo 4.1 de la Sesión Ordinaria 31-2018 del 13 de setiembre del 2018, emitida por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. (Léanse los folios del 11 vuelto al 12 del expediente administrativo TAT-037-19)

El Recurso de Revocatoria fue resuelto por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público el 4 de junio de 2019, en el Artículo 7.7.2 de la Sesión Ordinaria 30-2019, rechazando el recurso y la nulidad alegada por improcedente, y ordenando la elevación del Recurso de Apelación al Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse los folios del 2 al 10 del expediente administrativo TAT-037-19)

El acuerdo fue notificado el jueves 6 de junio de 2019, al correo electrónico:  ...@gmail.com. (Léase el folio 3 del expediente TAT-037-19)

TERCERO. - En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,

CONSIDERANDO 

ÚNICO. - Este Tribunal observa que el aquí recurrente ha solicitado el desistimiento de sus acciones recursivas.

[bookmark: _GoBack]Establece el artículo 337 de la Ley General de la Administración Pública, que todo interesado podrá desistir de su petición, instancia o recurso, en cuyo caso, al cesar la contención entre los recurrentes los señores VJRA, cédula de identidad número .; VLG, cédula de identidad número .; y AAQS, cédula de identidad número ., en contra de lo dispuesto por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 4.1 de la Sesión Ordinaria 31-2018 del 13 de setiembre del 2018, éste Tribunal Administrativo de Transporte acoge la solicitud de desistimiento del Recurso de Apelación en subsidio.

POR TANTO

I.-	Se ACOGE la solicitud de desistimiento y se ordena el ARCHIVO del RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por VJRA, cédula de identidad número …; VLG, cédula de identidad número .; y AAQS, cédula de identidad número .; en contra del Artículo 4.1 de la Sesión Ordinaria 31-2018 del 13 de setiembre del 2018, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.
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